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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 

 

Armenia Q., abril veintisiete (27) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Como quiera que la apoderada del señor José Nayith Bernal, aportó el 

informe de Valoración Judicial de Apoyo realizado por la Secretaria de 

Familia de la Gobernación del Quindío, con relación a la persona con 

discapacidad, señora Clotilde Bernal, tal como se lee en el ordinal 29 del 

expediente digital,  de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38, 

numeral 6º  de la Ley 1996 de 2019, se ordena correr traslado por un 

término de diez (10) días, a las personas involucradas en el proceso y  a 

la Representante del Ministerio Público. 

  

Teniendo en cuenta que tanto de la Visita Socio Familiar realizada por la 

Trabajadora Social del Área Social del Centro de Servicios, como del 

Informe de Valoración Judicial, se puede establecer las condiciones en que 

se encuentra la titular del acto jurídico y, además dentro del informe se 

evidencia que se escuchó a parientes de la misma, considera el despacho  

que existen elementos suficientes para proferir sentencia anticipada tal 

como lo establece el artículo 278 del Código General del Proceso, sin 

embargo previamente  se requerirá a la Representante del Ministerio 

Público, a efecto que emita su concepto frente al presente asunto y ante 

la posibilidad de emitir fallo anticipada. 

 

Por el Centro de Servicios compártase el link del proceso a los interesaos 

en este asunto y a la Representante del Ministerio Público.  

NOTIFIQUESE 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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